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DECRETO Nº 191/B/2021 
Villa Carlos Paz, 12 de abril de 2021 
 

VISTO: El Expediente N° 190079/20 donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado Nº 001/2021 
para la obra “ESTACIÓN ELEVADORA Y CAÑERÍA DE 
IMPULSIÓN DEL SISTEMA DE DESAGÜES CLOACALES, EB 28 
EN AV. LAS PLAYAS Y PJE. LA PLATA - VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado acabo el acto de apertura 

cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 013/2021 
del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 72 del 
citado expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta mediante 

Dictamen Nº 09/2021 de fs. 33, manifiesta que, “no se presentaron 
oferentes al concurso por lo que se deberá dictarse la pertinente 
resolución declarándolo desierto y en caso de considerarlo 
conveniente, disponer un segundo llamado a concurso”.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- DECLARAR DESIERTO el llamado a Concurso 

Privado Nº 001/2021 para la obra ESTACIÓN ELEVADORA Y 
CAÑERÍA DE IMPULSIÓN DEL SISTEMA DE DESAGÜES 
CLOACALES, EB 28 EN AV. LAS PLAYAS Y PJE. LA PLATA - 
VILLA CARLOS PAZ, en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente. 

 
Artículo 2º.- Previamente dese conocimiento al Tribunal de 

Cuentas, a los fines dispuestos en el inciso f) del Art. 1º del 
Decreto 375/92. 

 
Artículo 5º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 
 

DECRETO  N° 192/DE/2020 – SINTETIZADO Villa Carlos Paz, 
12 de abril de 2021 
 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por la Sra. María 
Eugenia CEBRERO en contra de la Resolución N° 2428/2017 de 
la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, confirmando la 
misma y sus valores, con más los sellados por gastos 
administrativos, conforme lo dispuesto por el art. 51º inc. c) de la 
Ordenanza Tarifaria vigente,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-…” 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 193/DE/2021 – SINTETIZADO Villa Carlos Paz, 
12 de abril de 2021 
 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por la Sra. 
Claudia Adriana BALZARETTI, en contra de la Resolución N° 
1170/2019 de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 
confirmando la misma, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-…” 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 194/DE/2020 – SINTETIZADO Villa Carlos Paz, 
12 de abril de 2021 
 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por la Sra. Neli 
Magdalena Úrsula GIORDANA, en contra de la Resolución N° 
1383/2019 de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 
confirmando la misma, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-…” 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 195/DE/2021 – SINTETIZADO Villa Carlos Paz, 

12 de abril de 2021 

 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 

Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 

RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por el Sr. Carlos 

Daniel RIVERO en contra de la Resolución N° 2131/2017 de la 

Justicia Administrativa Municipal de Faltas, confirmando la misma, 

en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-…” 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 196/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de abril de 2021 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 
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CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 
Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  
inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, 
en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 
 
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria de Marzo de 2021, 
a los beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

             
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 31.01.100.1.13.341, 
33.01.100.1.13.341 y 37.01.100.1.13.341 del Presupuesto 
General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 

Período: 
Complementaria 

MARZO  2021     
 

Selección: BECAS 
  

  
 
 

     ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL IMPORTE 

1 4454 
BONALDI, 
MICAELA 

2740249134-0 27372.43 

2 6225 
CONTRERA, 
JOSE IGNACIO 

2014667544-2 6213.54 

3 6220 
RODRIGUEZ, 
JUAN JOSE 

2023315983-3 6213.54 

4 5141 
SOTO, 
EZEQUIEL 
AGUSTIN 

2043603603-6 27372.43 

TOTAL: 4 
  

67171.94 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Sebastián Boldrini, 

Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Gustavo García Setti, Sec. 

Des. Urbano Ambiental - Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor  

DECRETO  N° 197/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de abril de 2021 
 

VISTO: Que es intención de este Departamento Ejecutivo 
otorgar un incremento del canon a quienes se desempeñan bajo la 
modalidad de Contratos de Locación de Servicios; 

 
Y CONSIDERANDO: Que el incremento a conceder a quienes 

se desempeñan bajo esta modalidad será de cinco por ciento (5 
%) a partir del 1° de Abril de 2021, sobre los valores del mes de 
Marzo 2021. 

 
Que respecto a la imputación de la erogación corresponde 

encuadrar el presente en lo establecido en el artículo 29 de la 
Ordenanza N° 1.511. 

Que corresponde en consecuencia emitir el acto que disponga 
sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones:     

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º: DISPONER un incremento de cinco por ciento (5 

%) con respecto a los valores percibidos en el mes inmediato 
anterior y que regirán a partir del 1° de Abril de 2021, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°: El incremento dispuesto en el artículo 

precedente, sólo alcanzará a quienes presten servicios 
personales. 

  

ARTÍCULO 3°: La presentación por parte de los locadores de 
las respectivas facturas adecuadas a los nuevos valores fijados, 
será aceptado como reconocimiento y conformidad del presente. 

 
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
los Programas y Partidas que se les asignaron a cada contrato de 
Locación vigente, suscripto oportunamente. 

 
ARTÍCULO 5°: El Tribunal de Cuentas, la Dirección de Recursos 

Humanos y cada una de las Secretarías Municipales, tomarán 
razón de lo resuelto, haciendo conocer a los beneficiados de lo 
dispuesto precedentemente. 

 
ARTÍCULO 6º: Protocolícese, comuníquese, regístrese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 198/B/2021 
Villa Carlos Paz, 13 de abril de 2021 
 

VISTO: el Expediente Nº 190567/20, mediante el cual los 
vecinos de  un tramo de calle Finlandia elevan documentación, a 
fin de iniciar las obras de pavimento de adoquines entre calle 
Ayacucho y la Av. Costanera,  en un todo de acuerdo a lo previsto 
en el Artículo 4º inciso b) de la Ordenanza N° 4299; y 

 
CONSIDERANDO: Que se realizaron las publicaciones 

convocando a las empresas interesadas en su realización, con la 
finalidad de  presentar ofertas.- 

 
Que los propios vecinos gestionaron la adhesión de sus pares, 

informándoles el precio y esquema de financiación propuesto por 
la firma Murúa Construcciones S.R.L.- 

 
Que el valor del metro cuadrado de pavimento de adoquín a 

asumir por cada vecino es de Pesos dos mil ciento cuarenta y 
siete ($ 2.147,00) de acuerdo a los convenios firmados por los 
vecinos con la actualización prevista en la misma.- 

 
Que en el mencionado Expediente de fs. 11 a 24, obran las 

firmas de los vecinos frentistas.- 
 
Que la Dirección de Obras Públicas informó que la adhesión a la 

obra es del 71.42%.- 
 
Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
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D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Autorizar las obras de pavimento de adoquines  y el 
cobro a los frentistas de calle Finlandia en el tramo comprendido 
entre calle Ayacucho y la Av. Costanera (Manzana 42-02-006 
entre Parcelas 20 y 22 y Manzana 42-02-007 entre Parcelas 9 y 
33), en un todo de acuerdo a los Artículo 4º y 12º de  la Ordenanza 
Nº 4299 y a la Propuesta de la Empresa Murúa Construcciones 
S.R.L.- 

 
Artículo 2º.- Declarar las obras mencionadas en el Artículo 1º de 

interés público y pago obligatorio.- 

Artículo 3º.- El régimen de pago por parte de los frentistas será, 
según propuesta de la firma ejecutante, de acuerdo al siguiente 
esquema: 1) De Contado, 2) Entrega del 50% y 3 cuotas 
mensuales y consecutivas con un interés del 2% mensual directo 
sobre saldo, 3) Pago con tarjeta de crédito en 12 cuotas a través 
de Mercado Pago o Npos según la tarjeta con la cual se realice la 
operación, 4) Entrega del 50% y hasta 6 cuotas mensuales y 
consecutivas con un interés del 5% mensual directo sobre saldo, 
haciéndose efectivo ante la Empresa Murúa Construcciones 
S.R.L.- 

 
Artículo 4º.- La autorización mencionada en el Artículo 1º, 

tendrá un plazo de validez de 120 días corridos. Vencido el plazo 
sin haberse dado comienzo a la ejecución de  la obra, los vecinos 
deberán realizar nuevamente el trámite previsto por la Ordenanza 
Nº 4299. 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Obras Públicas, la Secretaría de 

Economía y Finanzas y la Dirección de Recursos Fiscales tomarán 
conocimiento a los fines que corresponda a cada uno.- 

 
Artículo 6º.– Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 202/C/2021                         
VILLA CARLOS PAZ, 13 de abril de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 
para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
– INCISO - ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

32.22.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$    150.000  

32.22.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

$    300.000  

32.22.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $    450.000 

33.01.100.1.12.224. 
UTILES DE 
ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA 

$      40.000  

33.32.100.1.12.224. 
UTILES DE 
ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA 

$      30.000  

33.01.100.1.13.332. PROMOCION  $      70.000 

37.70.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$ 7.000.000  

37.70.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $ 1.000.000 

37.70.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS  $ 4.000.000 

37.70.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $ 2.000.000 

 
 

TOTAL $   7.520.000 $    7.520.000 
 

ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 
conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 

D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor.- 

 
DECRETO  N° 203/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de abril de 2021 
 

VISTO: El Decreto Nº 50/B/2021, mediante el cual se reconoce  
la actualización de precios, conforme al Artículo 51º del Pliego de 
Bases y Condiciones de la Obra: “PAVIMENTACIÓN AV. 
COSTANERA – TRAMO 17 ENTRE NAHUEL HUAPI Y 
COMECHINGONES”; y 

CONSIDERANDO: Que en el presupuesto en vigencia la partida 
presupuestaria para la afectar es la Partida 37.01.703.2.24.413.- 

 
Que corresponde modificar el quinto Considerando y el Artículo 

4º del Decreto 50/B/2021.- 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Modificar el quinto Considerando del Decreto Nº 
50/B/2021, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

 
“Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General en vigencia.-” 
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Artículo 2º.- Modificar el Artículo 4º del Decreto Nº 50/B/2021, 
el que quedará redactado de la siguiente forma: 

 
“Artículo 4º.- Que el gasto será atendido con los fondos de la 

Partida 37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General en vigencia.-” 
 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 205/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de abril de 2021 

 
VISTO: El expediente N° 193222/21, presentado por la Sr. Jose 

Esteban Rodolfo Pino, DNI N°: 27.012.422, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público y cierre de 
calle, para un acto religioso; y 

 
CONSIDERANDO: Que la actividad consiste en una celebración 

por la conmemoración del día de San Expedito, dónde participarán 
vecinos y fieles de la ciudad.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Jose Esteban Rodolfo Pino, 

DNI N°: 27.012.422, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación y cierre de la calle 25 de Mayo, entre calles 
Triunvirato e Hipólito Irigoyen, para realizar un acto religioso en 
conmemoración del Día de San Expedito, a realizarse el día lunes 
19 de abril de 2021 entre las 16:00 hs. y las 17:00 hs.- 

 
Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento de 

los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias dictadas 
por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de la 
Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y la peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 

DECRETO N° 206/DE/2021 – SINTETIZADO Villa Carlos Paz, 14 

de abril de 2021 

 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 

Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 

RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por el Sr. Julio 

César REDOLFI, en contra de la Resolución N° 230/18 de la 

Justicia Administrativa Municipal de Faltas, confirmando la misma 

y sus valores, con más los sellados por gastos administrativos, 

conforme lo dispuesto por el art. 51º inc. c) de la Ordenanza 

Tarifaria vigente,  en un todo de acuerdo a los Considerandos del 

presente.-…” 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 207/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de abril de 2021 
 

VISTO: La Ordenanza N° 6240 y modificatorias, que crea la 
Junta Electoral Municipal Permanente; y 

 
CONSIDERANDO: Que la referida norma prevé la integración 

de tal órgano, con tres (3) abogados titulares y tres (3) suplentes.-  
 
Que el Colegio de Abogados de Córdoba, Delegación Villa 

Carlos Paz, informa con notas de los días 30 de marzo de 2021 y 
13 de abril de 2021, la conformación de la Junta Electoral 
Municipal Permanente, integrándose de la siguiente forma: 
Abogado WALTER JULIO CARRIQUIRI, Abogada ALICIA 
BEATRIZ CALDERÓN DELGADO y Abogado DARÍO MARCELO 
MARTINO y en calidad de Secretaria,  la Abogada SILVANA 
CARINA PEÑA.- 

 
Que por su parte, este Departamento Ejecutivo nomina como 

Colaborador de la Junta Electoral Municipal Permanente al Agente 
Municipal   ALBERTO GASTÓN GIMÉNEZ MONTORO, quien 
actuará como nexo entre la mencionada Junta y el Municipio.- 

 
Que conforme a  lo establecido en la Ordenanza N° 6410, el 

Departamento Ejecutivo fija para los integrantes titulares de la 
Junta Electoral Municipal Provisoria, como compensación por su 
tarea, el monto equivalente a cuarenta y cinco (45) JUS 
mensuales, desde el momento en que son puestos en funciones, 
hasta el acto de proclamación de los candidatos electos, 
estimando un período de tiempo de cuatro meses, según  
procesos similares anteriores.-  

 
Que asimismo se establece el equivalente a treinta (30) JUS 

Mensuales, como compensación para quien se desempeña en la 
Secretaría, y veinte (20) JUS Mensuales, para el Colaborador.- 

      
Que la determinación de la cantidad en JUS, surge a partir de la 

equiparación a lo percibido por las Juntas Electorales en procesos 
anteriores integradas por miembros de la Justicia local.- 

 
Que a la fecha el valor del JUS asciende a la suma de Pesos Un 

Mil Ochocientos Cuarenta y Siete con Veintinueve centavos ($ 
1.847,29).-   

     
Que todos los gastos para el normal desenvolvimiento y 

cumplimiento de los objetivos, serán afrontados con la Partida 
31.01.123.1.13.324 – Elección Defensor del Pueblo 2021, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo, que resuelve sobre el particular.- 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- DISPONER la liquidación, a modo de 
compensación, de una asignación mensual de Pesos Ochenta y 
Tres Mil Ciento Veintiocho con Cinco Centavos ($ 83.128,05) a 
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cada una de las Autoridades Titulares de la JUNTA ELECTORAL 
MUNICIPAL PERMANENTE, desde el día 16 de abril de 2021 
hasta el 16 de agosto de 2021 inclusive, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

 WALTER JULIO CARRIQUIRI, MI Nº 17.288.984.- 

 ALICIA BEATRIZ CALDERÓN DELGADO, MI Nº 
12.157.522.- 

 DARÍO MARCELO MARTINO, MI Nº 17.522.464.- 
 

ARTÍCULO 2°.- DISPONER la liquidación, a modo de 
compensación, de una asignación mensual a quienes 
desempeñan funciones como Secretaria y Colaborador 
respectivamente, de la JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL 
PERMANENTE, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

 Secretaria:   ABOGADA SILVANA CARINA PEÑA DNI Nº 
23.285.451, desde el día 16 de abril hasta el 16 de agosto de 
2021 inclusive, la suma de Pesos Cincuenta y Cinco Mil 
Cuatrocientos Dieciocho con Setenta Centavos ($ 55.418,70) 
mensuales.- 

 

 Colaborador: ALBERTO GASTÓN GIMÉNEZ MONTORO, DNI 
28.218.840, desde el día 16 de abril hasta el 16 de agosto de 
2021 inclusive, la suma de Pesos Treinta y Seis Mil 
Novecientos Cuarenta y Cinco con Ochenta Centavos ($ 
36.945,80) mensuales.- 

 
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con los fondos de la 
Partida Presupuestaria 31.01.123.1.13.324 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.- 

 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 208/DE/ 2021 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de abril de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 191516/2021, mediante el cual el Sr. 
Jorge Alberto Caffaratti, en su carácter de Presidente, solicita una 
ayuda económica para  la ASOCIACIÓN DE FÚTBOL AMATEUR 
DE VETERANOS VILLA CARLOS PAZ Y ZONAS ALEDAÑAS 
(A.F.A.V.), a los fines de solventar en parte los gastos que 
demande la realización de sus actividades deportivas y el 
mantenimiento de la Asociación en el período 2021; y 

CONSIDERANDO: Que dicha Asociación, en su actividad es la 
base del desarrollo recreativo de adultos de la ciudad y 
alrededores y una red de contención social, que resulta altamente 
valorable como un centro de apoyo terapéutico para los que 
asisten. Por tal motivo, resulta necesario apoyar a la asociación 
mencionada para que puedan cumplir con el desarrollo de sus 
actividades.-   

 
Que en virtud de todo lo expuesto este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Apoyo Institucional, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 30.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos que 

demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 33.31.100.1.15.520 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE Municipal, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Articulo 1º.- OTORGAR a la ASOCIACIÓN DE FÚTBOL 
AMATEUR DE VETERANOS VILLA CARLOS PAZ Y ZONAS 
ALEDAÑAS (A.F.A.V.), una ayuda económica en carácter de 
APOYO INSTITUCIONAL, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 
30.000,00), a los fines de solventar en parte los gastos que 
demande la realización de sus actividades deportivas y el 
mantenimiento de la Asociación, para el año 2021, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto asignado a la Institución, se hará efectivo 

al Sr. Jorge Alberto CAFFARATTI, D.N.I.: 24.226.766, quien 
deberá efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 

 
Articulo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.31.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo Cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

DECRETO Nº 209/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de abril de 2021 
 

VISTO: La nota presentada por la Sra. Juana Soria,  
Embajadora de la Paz y autora de nuestra ciudad, mediante la cual 
solicita se declare de Interés Municipal la Obra “CIEN POETAS 
POR LA PAZ” Quinta Analogía; y  

 
CONSIDERANDO: Que esta antología, en su Quinta Edición, 

reúne a cien escritores y poetas que mediante versos y palabras 
bregan por la paz mundial como un compromiso de vida, 
destacando dentro de sus escritores a  personalidades como 
Ernesto Kahan, un médico argentino, amigo de Nelly Antokoletz, 
Premio Nobel de la Paz .- 

 
Que por lo expuesto y considerando que la misma significa un 

aporte valioso para la divulgación cultural, este Departamento 
Ejecutivo considera pertinente declarar de Interés Municipal la 
obra mencionada, emitiendo el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL en uso  de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la obra 
“CIEN POETAS POR LA PAZ” Quinta Analogía,  en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-   

 
Artículo 2º.- Por la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura y 

por la Dirección de Secretaría Privada, Prensa y Protocolo se dará 
difusión a la obra.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

ORDENANZAS 
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ORDENANZA Nº 6711 
VILLA CARLOS PAZ, 6 de mayo de 2021.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 2° de la Ordenanza N° 
6702, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 
“Artículo 2º.- Derogar el Artículo 3° de la Ordenanza Nº3493.” 
 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 243/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 10 de mayo de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor  

 
ORDENANZA Nº: 6712 
VILLA CARLOS PAZ, 6 de mayo de 2021.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal a suscribir la addenda modificatoria de la Cláusula 
Segunda del Contrato de Permuta Nº 640/2019,  suscripto entre la 
Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz y el Sr. Miguel 
Ángel Fajardo, D.N.I. Nº 11.152.916, con domicilio en Calle Lincoln 
N° 150 de la Ciudad de Villa Carlos Paz, que formará parte 
integrante de la presente.- 
 

ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR el Artículo 3º de la Ordenanza N° 
6530,  en donde dice “…Lote 14 de la Manzana M….”, debe decir 
“…Lote 14 de la Manzana F…”.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ADDENDA CONTRATO PERMUTA Nº 640/2019.- 
 
Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el Sr. Intendente Municipal, Sr. HÉCTOR DANIEL 
GÓMEZ GESTEIRA, D.N.I. N° 23.361.239, con domicilio en Calle 
Liniers N° 50 de la Ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante la 
MUNICIPALIDAD, por una parte, y el Señor MIGUEL ÁNGEL 
FAJARDO, D.N.I. N° 11.152.916, con domicilio en Calle Lincoln 
N° 150 de la Ciudad de Villa Carlos Paz en adelante el 
PERMUTANTE, y ambas partes conforme el antecedente del 
Contrato de Permuta Nº 640/2019, celebrado entre ellas, 
autorizado por Ordenanza N° 6530 y atento el error material 
involuntario incurrido en la Cláusula Segunda del contrato de 
marras, en lo especifico en la designación del Lote del dominio 
Municipal a transferir al dominio privado del permutante, de lo que 

deviene necesaria la rectificación de los datos consignados a los 
fines de la debida inscripción de los dominios conforme a títulos.- 
Que en consecuencia, convienen: MODIFICAR, en la Cláusula 
Segunda del Contrato de Permuta formalizado entre las partes, 
donde dice el “ Lote 14 de la Manzana M”, debe decir “Lote 14 de 
la Manzana F”.------------------------------ A los fines que hubiere lugar 
y en prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Villa Carlos Paz, a 
los  
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas  - Gustavo García Setti, Sec. 
Des. Urbano Ambiental - Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 245/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 10 de Mayo de 2021  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas - Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6713  
VILLA CARLOS PAZ, 6 de mayo de 2021.-  

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el modelo de Convenio a suscribir 

con el Banco de la Provincia de Córdoba, que en anexo adjunto se 
acompaña. 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO 
CONVENIO 

 
Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el Sr. Intendente H. Daniel Gómez Gesteira, D.N.I. N° 
23.361.239, con domicilio en Liniers 50 de Villa Carlos Paz, Pcia. 
de Córdoba, en adelante el Municipio y el Banco de la Provincia 
de Córdoba S.A. representado en este acto por su presidente, 
Daniel Tillard, con domicilio en San Jerónimo 166 de la ciudad de 
Córdoba, en adelante “el Banco”, convienen de mutuo y común 
acuerdo celebrar el presente convenio que se regirá por las 
siguientes cláusulas: 
ANTECEDENTES: I. Que la Municipalidad de Villa Carlos Paz 
reconoce, garantiza y promueve la formación y funcionamiento 
representativo, republicano y democrático de los Centros 
Vecinales y Comisiones de Vecinos, supervisando su accionar 
promotor de la participación de los vecinos en orden a lo dispuesto 
por la Carta Orgánica Municipal, la Ordenanza referida y las 
disposiciones reglamentarias que en su consecuencia se dicten, 
en el marco de un Estado local participativo y descentralizado; II. 
Que la Ordenanza Nº 6009 establece que los Centros Vecinales y 
Comisiones de Vecinos son asociaciones de vecinos sin fines de 
lucro, con participación en la gestión municipal, representativas de 
los vecinos del barrio o sector de su jurisdicción, constituidos para 
la satisfacción de sus necesidades comunes y el mejoramiento de 
su calidad de vida, sobre la base de principios de participación 
democrática, colaboración mutua y solidaridad vecinal; III. Que el 
Banco, es una entidad Financiera que, como tal, ofrece Productos 
y Servicios Financieros asequibles por los interesados, en la 
medida del cumplimiento por parte de estos, de requisitos formales 
de identificación y calificación conforme normativa vigente; IV. 
Que, asimismo, el Banco en el marco de su política de 
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Responsabilidad Social Empresaria, tiene como uno de sus 
principales objetivos generar vínculos sustentables con distintos 
grupos de interés, entre otros, la comunidad; V. Que, en 
consecuencia, y en atención a los considerandos referidos, las 
Partes tienen la intención de trabajar en forma conjunta bajo los 
lineamientos del presente en pos de lograrla bancarización de la 
mayor cantidad posible de Centros Vecinales y Comisiones de 
Vecinos ubicados en la Ciudad de Córdoba, suscribiendo a tal 
efecto, un Acuerdo de Colaboración en los siguientes términos.- 
PRIMERA: Las Partes se comprometen a hacer sus mejores 
esfuerzos para lograr que los Centros Vecinales y Comisiones de 
Vecinos radicados en la Ciudad de Villa Carlos Paz puedan 
vincularse como clientes y abrir Cuentas Corrientes comerciales 
en el Banco; las que estarán exentas del pago de los siguientes 
cargos y comisiones: gastos de mantenimiento, comisión saldo 
promedio menor, comisión por descubierto y comisión por 
descubierto sin acuerdo. A tales fines, el Banco y La Municipalidad 
se comprometen a hacer sus mejores esfuerzos, en el ámbito que 
a cada uno le compete, para remover los obstáculos que impiden 
el acceso efectivo por parte de los Centros Vecinales y 
Comisiones de Vecinos a Cuentas Corrientes comerciales en el 
Banco. ------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDA: El Banco determina los requisitos que, conforme a 
Normativa BCRA e interna Bancor, deben cumplimentar los 
Centros Vecinales y Comisiones de Vecinos para vincularse como 
clientes y proceder a la apertura de Cuentas Corrientes 
comerciales, debiendo cumplimentar, entre otros que 
oportunamente se informen, los siguientes:  

 Resolución o Decreto Municipal que le otorga personería 
jurídica al Centro Vecinal o Comisión de Vecinos.  

 Estatuto Social.  

 Resolución de la Dirección de Centros Vecinales (o la 
que en el futuro la reemplace) por la que reconoce la 
Comisión Directiva, y Certificación de Autoridades 
Vigentes.  

 Poderes (en caso de corresponder).  

 Constancia de Inscripción ante AFIP.  

 Constancia de Exención en Ganancias en caso de 
tenerla.  

 Constancia de Inscripción ante Unidad de Información 
Financiera (UIF), en caso que se cumplan los requisitos 
normados en la normativa vigente.  

 Documentación que acredite domicilio 
(real/especial/social/fiscal), solo si los mencionados 
domicilios difieren del domicilio legal.  

 Balance Contable o Certificación de Ingresos expedido 
por Contador Público, certificado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas.  

TERCERA: La Municipalidad informará al Banco el detalle de los 
Centros Vecinales y Comisiones de Vecinos comprendidos bajo el 
presente, indicando denominación de los mismos, CUIT, 
referentes, teléfono y mail de contacto de estos últimos a los fines 
de trazar acciones conjuntas.-------------------------------------------------- 
CUARTA: Ambas Partes se comprometen a promover la 
educación e inclusión financiera mediante la implementación de 
acciones tales como dictado de talleres, remisión de información, 
etc, que fomenten la utilización por parte de los Centros Vecinales 
y Comisiones de Vecinos de los canales electrónicos (BANCON 
EMPRESAS) a los fines de la transaccionalidad de los fondos 
(transferencias, pagos, recaudación, e-cheq, otros). ------------------- 
QUINTA: La implementación de este Acuerdo de Colaboración no 
implicará oferta del Banco a los Centros Vecinales y Comisiones 
de Vecinos bajo la presente, de sus Productos o Servicios, ni la 
obligación del Banco de otorgar alguno de los mismos, sin 
perjuicio de que estarán a disposición de quienes cumplan los 
requisitos de forma y fondo establecidos por el Banco conforme su 
normativa interna y Normativa del Banco Central de la República 
Argentina para el acceso. -------------------------------------------------- 
SEXTA: El presente convenio tendrá una duración de 1 año, 
siendo prorrogable automáticamente, salvo que una de las partes 
notifique a la contraria con una antelación no menor a 60 días, su 
intención de no renovarlo. ------------------------------------------------- 

SÉPTIMA: Las Partes acuerdan que las notificaciones que deban 
enviarse entre sí bajo la presente, se realicen por correo 
electrónico a los siguientes contactos y direcciones de e-mail: 
1. El Banco: bancadegobierno@bancor.com.ar 
2. La Municipalidad: ________________________ 
OCTAVA: Para todas las comunicaciones y efectos legales 
derivados de este contrato, las partes se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
fijándose como domicilios legales los ut- supra mencionados.-------- 
En prueba de conformidad, previo lectura y ratificación de su 
contenido, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto. En la Ciudad de Villa Carlos Paz, a los………………………. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación –Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

PROMULGADA POR DECRETO Nº 249/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 12 de mayo de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor – 

ORDENANZA Nº 6714 
VILLA CARLOS PAZ, 6 de mayo de 2021.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el modelo de convenio a ser 
suscripto entre el Municipio de la Ciudad de Villa Carlos Paz y las 
Comunas, Municipios y personas jurídicas integrados por 
Municipios y Comunas, para la provisión y/o abastecimiento y/o 
distribución de agua potable desde la planta potabilizadora de 
Cuesta Blanca en esos Municipios o Comunas, que como Anexo I 
forma parte de la presente. 

 
ARTÍCULO 2º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo 

Municipal a ejecutar, con los Municipios o Comunas que así lo 
requieran, los actos jurídicos y/o administrativos necesarios 
tendientes a la efectiva distribución interna del servicio de 
provisión de agua potable dentro de los propios ejidos municipales 
o comunales de los requirentes. 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I 
CONVENIO SOBRE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

DESDE LA PLANTA POTABILIZADORA DE CUESTA BLANCA 
 Entre LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
representada en este acto por el INTENDENTE, Sr. Daniel 
GÓMEZ GESTEIRA, D.N.I. N° 23361239 y el SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, Ing. Gustavo GARCÍA 
SETTI, D.N.I. N° 12614962, con domicilio en calle Liniers Nº 50 de 
la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, por una parte, 
y LA MUNICIPALIDAD/COMUNA 
DE………………….……..….............., representada en este acto 
por……………………….…………………, D.N.I. N°………………, 
con domicilio en………………………..de la localidad 
de…………………. Provincia de Córdoba, por la otra, convienen 
en celebrar el presente convenio, de conformidad a las siguientes 
cláusulas: --------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ prestará 
el servicio provisión y/o abastecimiento y/o distribución de agua 
potable desde la planta potabilizadora de Cuesta Blanca en la 
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Municipalidad / Comuna 
de………………………………………………………………………….- 
SEGUNDA: El término del presente convenio se establece por el 
plazo de cuatro (4) meses contados a partir de su firma, 
prorrogándose automáticamente por igual período, salvo que una 
de las partes comunique a la otra en forma fehaciente y con una 
antelación de treinta (30) días corridos al vencimiento del plazo en 
curso, su decisión de no prorrogar el contrato, sin que de ello se 
derive derecho de indemnización o reclamo alguno de ninguna 
naturaleza para ninguna de las partes.------------------------------------- 
TERCERA: LA MUNICIPALIDAD/COMUNA 
DE……………………..………….abonará del 1 al 15 de cada mes, 
a mes vencido, en concepto de compensación por los servicios 
que presta la MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ, una 
suma de dinero equivalente al total de lo que se abona por ese 
concepto en la actualidad, cuyo valor seguirá el comportamiento 
de la Tasa por Servicio de Agua, o en su defecto el precio del agua 
en bloque. A fin de obtener la cifra definitiva a abonar en la 
Tesorería Municipal, LA MUNICIPALIDAD/COMUNA DE 
………………………..…………………. deberá acompañar las 
últimas liquidaciones a Gestión Contable de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano Ambiental. La falta de pago del importe aludido 
precedentemente hará incurrir en mora de pleno derecho, sin 
necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, 
generándose automáticamente para LA MUNICIPALIDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ la facultad de aplicar intereses sobre las 
deudas previstos en el artículo 76° de la Ordenanza Tarifaria 
Anual de esta Municipalidad, de rescindir el contrato y de no 
abastecer agua potable a LA MUNICIPALIDAD/COMUNA 
DE………………………………………………………………………...- 
CUARTA: Las cuestiones o desinteligencias que pudieran 
suscitarse a raíz de la aplicación del presente convenio serán 
sometidas a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz con renuncia expresa a toda otra 
jurisdicción que pudiera corresponder a las partes, inclusive al 
fuero federal.- 
En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares del mismo 
tenor y a un sólo efecto en la ciudad de Villa Carlos Paz, a los 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Héctor D. Gilli, 
Sec. Economía  y Finanzas – Gustavo García Setti, Sec. Des. 
Urbano Ambiental - Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 246/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 10 de mayo de 2021  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 


